
Extracto de la sesión de la Comisión de Seguimiento del Sistema de Evaluación de 
Competencias Profesionales de día 13/03/2019.

- Se aprueban los criterios para aplicar a la segunda evaluación (periodo 01/04/2018 al 
31/12/2018). Una vez que ya se ha realizado la primera evaluación, se considera que hay que
modificar diversos criterios de cara a la segunda.

- Se analizan las alegaciones presentadas al informe de evaluación de competencias de la 
primera evaluación, periodo 18/11/2017 al 31/03/2018. Los motivos de impugnación, 
principalmente, han sido la composición de las unidades de evaluación y el no estar de 
acuerdo con la nota obtenida en la evaluación.
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